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ANTECEDENTES JURÍDICOS

1. Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.
2. Ley 7/2003, de 1 de abril, de la Sociedad Limitada Nueva Empresa. Artículo 141 y Disposición Adicional Duodécima.

3. Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre. Disposición Final Primera.

4. Cuarta Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas (78/660/CEE), relativa a las Cuentas Anuales de determinadas formas de sociedad.

5. Respecto a Principios Contables, Normas de Valoración. Imagen fiel de las Cuentas Anuales de la Empresa.

a. Artículo 38 del Código de Comercio.

b. Primera parte del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre.
c. Quinta parte “Normas de Valoración” del citado texto.

d. Cuadro de Cuentas. “Principales definiciones y relaciones contables”. Plan General de Contabilidad, segunda y tercera parte.

6. Adaptaciones sectoriales en materia contable.

7. Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

8. Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. Artículo 25.4.

ESTRUCTURA NORMATIVA

El presente Real Decreto incluye:

1. Seis artículos.

2. Cuatro disposiciones adicionales.

3. Dos disposiciones transitorias.

4. Tres disposiciones finales.

NORMAS OBJETO DE MODIFICACIÓN POR EL PRESENTE REAL DECRETO

Normas incluidas en la cuarta parte del Plan General de Contabilidad, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo quinto para los criterios de Contabilidad de determinadas “Operaciones de Arrendamiento” y del “Gasto por Impuesto sobre Sociedades”, por lo que la primera y quinta parte, sus adaptaciones sectoriales y demás disposiciones de desarrollo mantienen su plena vigencia y obligatoriedad para los destinatarios del artículo segundo.

ÁMBITO DE LA NUEVA REGULACIÓN PROPUESTA

La regulación propuesta está en sintonía con los pronunciamientos que a nivel internacional han realizado determinados organismos en aras de simplificar las obligaciones contables de las pequeñas empresas, en particular de las siguientes:

1. ISAR (Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes)

2. IASB (International Accounting Standards Board)

ESQUEMA NORMATIVO. MATERIAS

	Artículo
	Contenido

	1.

2.

3.

4.

5.

6.
	Régimen Simplificado de la Contabilidad.

Aplicación.

Libro Diario Simplificado.

Cuentas Anuales Simplificadas.

Normas de Valoración Simplificadas.

Cuentas a utilizar.

	Disposición Adicional Primera
(Aplicación del modelo simplificado de llevanza de contabilidad por las fundaciones y asociaciones)
	El Modelo Simplificado de llevanza de Contabilidad (artículo 3 del presente Real Decreto) podrá ser aplicado por las Fundaciones y Asociaciones incluidas en el ámbito de aplicación, respectivamente, de la Ley 50/2002, de 26 de Diciembre, de Fundaciones, y de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Decreto de Asociación, cuando al cierra del ejercicio, cumplan al menos dos de los siguientes límites:
1. Que el total de las partidas del activo no supere 150.000 euros. Se entiende por total del Activo el que figura en el Modelo de Balance.
2. Que el importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en su caso, el de la cifra de negocio de su actividad mercantil sea inferior a 150.000 euros.

3. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 5.

Estas circunstancias se aplicarán teniendo en cuenta los criterios incluidos en el artículo 2 de este Real Decreto.

	Disposición Adicional Segunda
(Ajustes derivados de contratos de arrendamiento financiero)
	Cuando al inicio del primer ejercicio en que la entidad deje de aplicar los Modelos de Cuentas Anuales y los criterios de registros simplificados, exista algún contrato de arrendamiento que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 5 de este Real Decreto, la entidad arrendataria deberá reflejar los Activos y Pasivos existentes a esa fecha como si hubiese aplicado el criterio incluido en la Norma de Valoración Quinta, letra f, del Plan General de Contabilidad, desde el inicio de la operación.
En este supuesto, la diferencia de valoración, que surja para el arrendatario, se inscribirá en cuentas de reservas dentro de los Fondos Propios de la entidad arrendataria, una vez deducido el Impuesto Sobre Beneficios Diferido que deberá mostrarse en la correspondiente partida de Pasivo.
Este mismo criterio será aplicable para el ajuste que resulte de contabilizar el efecto impositivo con arreglo al criterio incluido en la Norma de Valoración 16ª, “Impuesto sobre Sociedades”, del Plan General de Contabilidad.

	Disposición Adicional Tercera
(Cumplimiento de las obligaciones formales tributarias)
	La llevanza del Libro Diario Simplificado descrito en el artículo 3, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 del Código de Comercio, por los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, permitirá atender el cumplimiento de los requisitos de información en materia contable exigido por la normativa tributaria, siempre y cuando de su contenido pueda obtenerse con claridad la información y exigida por dicha norma y en los términos que ésta la requiere.
No obstante, los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán cumplimentar, en su caso, los Cuadros sobre Bienes de Inversión y Operaciones Intracomunitarias al citado Libro Diario. Aquéllos que tributen en los regimenes especiales de este Impuesto, deberán cumplimentar las obligaciones formales requeridas en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real Decreto 1.624/1992, de 29 de diciembre.
En el ámbito de los Impuestos Especiales, los sujetos pasivos deberán atender los requerimientos de información exigibles en el artículo 50.1 del Reglamento de Impuestos Especiales, aprobado mediante Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio.

El apartado anterior no será de aplicación a los sujetos pasivos del IVA incluidos en el Régimen Especial de los Bienes Usados, Objetos de Arte, Antigüedades y Objetos de Colección.

	Disposición Transitoria Primera
(Saldos derivados de operaciones pendientes de vencimiento)
	Los saldos derivados de las operaciones reguladas en el artículo 5 pendientes de vencimiento a la fecha de entrada en vigor, deberán contabilizarse de acuerdo con los criterios utilizados en ejercicios anteriores.
Memoria de las Cuentas Anuales: en la Memoria se deberá informar acerca del tratamiento contable de cada uno de los contratos de arrendamiento financiero suscritos.

	Disposición Transitoria Segunda
(Cálculo de los límites de aplicación)
	En el primer ejercicio que se cierre con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, las entidades que se hubiesen constituido en un ejercicio anterior, a los efectos de aplicar los límites incluidos en el apartado 1 del artículo 2, podrán considerar el último ejercicio cerrado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición.

	Disposición Final Primera
(Habilitación)
	El Ministerio de Economía, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y mediante Orden Ministerial, aprobará los Modelos de Cuentas Anuales Simplificados para las distintas Adaptaciones Sectoriales y Normas Específicas de determinados sujetos contables.

	Disposición Final Segunda
(Contratos de Arrendamiento Financiero previstos en el artículo 11.3 y 128 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades)
	La diferenciación en las cuotas entre la parte correspondiente a la recuperación del coste del bien y la carga financiera, que debe realizar la entidad arrendadora de los contratos de arrendamiento financiero regulados en el artículo 128 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en virtud de lo previsto en el apartado 3 del citado precepto, habrá de efectuarse de acuerdo con un criterio financiero.
Este mismo criterio deberá seguir, en su caso, la entidad cedente en las operaciones de cesión de uso de bienes con opción de compra o renovación descritos en el artículo 11.3 de la citada ley.

	Disposición Final Tercera (Entrada en vigor)
	El Real Decreto Referenciado entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.


	Artículo
	Comentario

	1
	Régimen Simplificado de la Contabilidad:
El régimen simplificado permite a los sujetos contables que cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, que debiendo llevar contabilidad ajustada al Código de Comercio, o a las normas por las que se rigen, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias:

a. Que el total de las partidas del activo no supere 1 millón de euros. A estos exclusivos efectos, el total activo deberá incrementarse en el importe de los compromisos financieros pendientes derivados de los contratos de arrendamiento financiero y otros.

b. Que el importe neto de su cifra anual de negocios sea inferior a 2 millones de euros.

c. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 10.

Optar por la utilización:

1. Del Modelo de Libro Diario Simplificado.

2. De los Modelos de Cuentas Anuales Simplificadas y de los criterios de registro simplificados incluidos en las siguientes Normas de Valoración:

a. Contratos de Arrendamiento Financiero y otros:

i. Los arrendamientos de los contratos de arrendamiento financiero u otros contratos que desde el punto de vista económico, reúnan características similares, contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como gasto en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. En su caso, en el momento de ejecutar la opción de compra, se registrará el bien en el activo con arreglo al Principio de Precio de Adquisición.

ii. Memoria de las Cuentas Anuales: en la memoria deberá incluirse la información descrita en el Real Decreto.

b. Impuesto sobre Beneficios:

i. El gasto por impuesto sobre sociedades se contabilizará, en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, por el importe a pagar. A tal efecto, al cierre del ejercicio, el gasto contabilizado por los importes a cuenta ya realizados, deberá aumentarse o disminuirse en la cuantía que proceda, registrando la correspondiente deuda o crédito frente a la Hacienda Pública.

ii. Memoria de las Cuentas Anuales: en la memoria deberá incluirse la información descrita en el Real Decreto.

c. Empresas individuales:
Estos empresarios al no estar sujetos a este impuesto, deberán saldar al final del ejercicio los importes que tuvieran registrados por los pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con cargo a la cuenta corriente con el Titular de la Explotación.
d. Requisitos adicionales para llevar Cuentas Anuales simplificadas y aplicar criterios de registro simplificado:

i. El capital no esté constituido por varias clases de acciones o participaciones.
ii. La Entidad no sea Socio Colectivo de otra.

iii. No pertenezca a un grupo de empresas vinculadas en los términos descritos en la Norma 11ª “Operaciones Intersocietarias”, incluida en la Cuarta Parte del Plan General de Contabilidad, salvo que la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número de trabajadores del conjunto de las entidades vinculadas no superen los límites contemplados en el apartado “Aplicación”, es decir, (a, b y c) anteriores, apartado (1)

iv. No conceda créditos no comerciales ni sea una entidad que deba suministrar información periódica a alguno de los centros directivos, entes o instituciones con competencias en materia de ordenación y supervisión del sistema financiero.

v. No realice operaciones de arrendamiento financiero que tengan por objeto: terrenos, solares u otros activos no amortizables.

vi. No realice las siguientes operaciones: una enajenación conectada al posterior arrendamiento financiero de los bienes enajenados, de la que se desprenda que se trata de un método de financiación de los emprendidos en el párrafo g de la Norma de Valoración 5ª, “Normas de Valoración particulares de Inmovilizado Inmaterial” del Plan General de Contabilidad.

En cualquier caso, deberá aplicarse el Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre, y las restantes disposiciones de desarrollo en materia contable del ordenamiento jurídico mercantil, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 4 (Cuentas Anuales simplificadas) y 5 (Normas de Valoración Simplificadas) del presente Real Decreto.

	2
	Aplicación del Régimen Simplificado de Contabilidad:
1. Es de aplicación a los sujetos contables descritos en los apartados contemplados en los requisitos (a, b y c) del bloque (1) Régimen Simplificado de la Contabilidad anterior.

2. Las entidades no perderán la facultad de aplicar este régimen si no dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior.

3. En el ejercicio social de su constitución, las entidades podrán aplicar este régimen si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en los requisitos (a, b y c) del bloque (1) Régimen Simplificado de la Contabilidad anterior. En este sentido, la llevanza y registro en los términos indicados en los apartados Libro Diario Simplificado y Normas de Valoración Simplificadas, respectivamente, debe condicionarse al previsible cumplimiento de los citados requisitos.

	3
	Libro Diario Simplificado:
Se contempla en el presente Real Decreto un modelo de formato específico a los sujetos contables contemplados en la norma.

Los principales motivos de anotación en el libro diario, se corresponden con los incluidos en la tercera parte del Plan General de Contabilidad.

	4
	Cuentas Anuales Simplificadas:
1. Estas Cuentas Anuales comprenden:

a. El balance.

b. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

c. La Memoria.

2. Estos documentos forman una unidad.

3. Deben ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad.

4. Se contempla por el presente Real Decreto un modelo específico simplificado de Cuentas Anuales.

5. No obstante lo anterior, deberá indicarse cualquier otra información no incluida en el modelo de Memoria Simplificada que sea necesaria para facilitar la comprensión de las Cuentas Anuales objeto de presentación.

	5
	Normas de Valoración Simplificadas:
Los sujetos contables que opten por los Modelos de Cuentas Anuales y Criterios de Registro Simplificado, deberán aplicar respecto a las operaciones descritas en el apartado (2) del bloque (1) Régimen Simplificado de la Contabilidad, las Normas de Valoración que afectan a los Contratos de Arrendamiento Financiero y otros e Impuesto sobre Beneficios.

	6
	Cuentas a emplear:
1. Código de Cuenta: (621)
Título de la Cuenta: Arrendamientos y Cánones.

Previsiones: Segunda parte del Plan General de Contabilidad.

Código de Cuenta a 4 cifras: (6210) Arrendamientos y Cánones.
Código de Cuenta a 4 cifras: (6211) Arrendamientos Financieros y otros.

Criterio seguido: desagregación.
2. Código de Cuenta: (630)
Título de la Cuenta: Impuesto sobre Beneficios.

Previsiones: Segunda parte del Plan General de Contabilidad.

Código de Cuenta a 4 dígitos: (6300) Impuesto sobre Beneficios.

Código de Cuenta a 4 dígitos: (6301) Impuesto sobre Beneficios (Régimen Simplificado)

Criterio seguido: desagregación.


